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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión provisional otorgada a la 
empresa Uniformes Precisos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.- Expediente PE/02/08. 

CIRCULAR No. 08/114/OIC/R/1428/08 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SUSPENSION PROVISIONAL OTORGADA A LA EMPRESA “UNIFORMES PRECISOS, S.A. DE C.V., CON R.F.C. 
UPR060310FG6”. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fecha once de agosto de dos mil ocho, el Juez del Décimo Sexto Juzgado de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal, en el incidente de suspensión provisional No. I-1534/2008, promovido por 
la empresa Uniformes Precisos, S.A. de C.V., dictó acuerdo en el cual determinó: “…se concede la 
suspensión provisional solicitada, respecto de las consecuencias del acto reclamado para el efecto de que  
las cosas permanezcan en el estado que actualmente guardan y no continúe surtiendo efectos la referida 
suspensión temporal, hasta en tanto se resuelva sobre la suspensión definitiva, en virtud de que se dan los 
requisitos previstos en la fracción III del artículo 124 de la Ley de Amparo, ya que de no concederse la medida 
cautelar, se causarían a la quejosa daños y perjuicios de difícil reparación”; por lo tanto, en cumplimiento al 
proveído de cuenta, se declara suspender la inhabilitación por el plazo de tres meses impuesta por esta Area 
de Responsabilidades, a través de la resolución No. 08/114/OIC/R/1302/08 de fecha veintiocho de julio del 
año dos mil ocho, en el expediente PE/02/2008, debiéndose recibir propuestas o celebren contratos sobre  
las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas, con dicha 
empresa, de manera directa o por interpósita persona. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Respetuosamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Armando Ibarrola 
Covarrubias.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Central Parking System México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 08/114/OIC/R/1350/08 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “CENTRAL PARKING SYSTEM 
MEXICO, S.A. DE C.V.” 

Oficiales mayores de las dependencias, 
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Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o. y 
8o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 3o. inciso D y 67, fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública; 51, fracción IV y 52 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo del acuerdo de ocho de agosto de dos 
mil ocho, pronunciado por el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que dictó en cumplimentación al 
resolutivo tercero de la definitiva de fecha tres de marzo de dos mil ocho, emitida por la Sexta Sala Regional 
Metropolitana del H. Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, esta autoridad administrativa hace de 
su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 
la Federación, deberán recibir propuestas o celebrar contratos sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas, con dicha empresa, de manera directa o por 
interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada empresa, quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 8 de agosto de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Armando Ibarrola 
Covarrubias.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que por sentencia del H. Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, se confirmó la sentencia emitida el 29 de abril 
de 2008, por el C. Juez Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en el Juicio de 
Amparo 1255/2007, en la que se deja sin efectos la resolución emitida en el expediente CI-S-PEP-0245/2003, con 
relación a la sanción que le fue impuesta a la empresa Espárragos Inoxidables de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente CI-S-PEP-0245/2003. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.036/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
POR SENTENCIA DEL H. DECIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, SE CONFIRMO LA SENTENCIA EMITIDA EL 29 DE ABRIL DE 2008, POR EL C. JUEZ DECIMO QUINTO DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, EN EL JUICIO DE AMPARO 1255/2007, EN  
LA QUE SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCION EMITIDA EL EXPEDIENTE CI-S-PEP-0245/2003, CON RELACION A 
LA SANCION QUE LE FUE IMPUESTA A LA EMPRESA “ESPARRAGOS INOXIDABLES DE MEXICO, S.A. DE C.V.” 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
En cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada por el H. Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, en el Amparo en Revisión número R.A. 214/2008, en la que se 
confirmó la sentencia emitida el 29 de abril de 2008, por el C. Juez Décimo Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, en el Juicio de Amparo 1255/2007, dejándose sin efectos la resolución 
administrativa dictada en el expediente número CI-S-PEP-0245/2003, ejecutoria que en su resolutivo primero 
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y segundo se determinó lo siguiente: “…PRIMERO. Se confirma la sentencia dictada el veintinueve de abril de 
dos mil ocho, por el Juez Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en el juicio 
de amparo número 1255/2007. SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA y PROTEGE a ESPARRAGOS 
INOXIDABLES DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en términos de la sentencia 
recurrida…”; por ello, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 67 fracción I numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 
en Pemex Exploración y Producción, comunica para los efectos legales a que haya lugar, que a través de 
sentencia dictada el H. Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito se 
confirmó la sentencia emitida el 29 de abril de 2008, por el C. Juez Décimo Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, en el Juicio de Amparo 1255/2007. 

Lo anterior, para su debida observancia. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Alfonso Marhx, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente CI-S-PEP-0522/2003. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0038/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “ALFONSO 
MARHX, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. 
fracción IV, 59, 60 fracción I, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
69 de su Reglamento, este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto 
de la resolución dictada el 15 de agosto de 2008, dentro del expediente número CI-S-PEP-0522/2003, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa “Alfonso Marhx, 
S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que 
se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
Sector Público, con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada 
por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adjudicaciones y servicios, así como las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 15 de agosto de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa DPT Asociados, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEO-AR-18.575.0037/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DPT 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 59, 
60 fracción I, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
69 de su Reglamento; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto  
de la resolución dictada el 14 de agosto de 2008 dentro del expediente número CI-S-PEP-0065/2004, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa DPT Asociados, 
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios del Sector Público, con 
dicha persona física, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de agosto de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Electrónica Industrial Monclova, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente CI-S-PEP-0113/2004. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.039/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
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DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
“ELECTRONICA INDUSTRIAL MONCLOVA, S. DE R.L. DE C.V.”. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. 
fracción IV, 59, 60 fracción I, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
37 y 69 de su Reglamento, este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
quinto de la resolución dictada el 14 de agosto de 2008, dentro del expediente número 
CI-S-PEP-0113/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa “Electrónica Industrial Monclova, S. de R.L. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector Público, con dicha empresa, de manera directa o por 
interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector Público que se contraten, se realicen con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de agosto de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 


